
 

    

 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO C.M.P.  
RADICADO: 54-810-4089-001-2020-00057-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de DELMIRA BOTELLO ALBARES, 

informando que la demandada fue notificada por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., 

el día 22 de mayo de 2022, según certificación de la empresa ALFAMENSAJES, a quien 

le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra DELMIRA 

BOTELLO ALBARES, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada DELMIRA BOTELLO ALBARES, fue 

notificada por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 22 de mayo de 2022, 

conforme a la certificación de la empresa ALFAMENSAJES, el cual dentro del término 

legal la parte demandada no ejerció su derecho de contradicción o defensa, por cuanto no 

presentó medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y, a cargo de la demandada DELMIRA 

BOTELLO ALBARES, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha 27/08/2020. 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($850.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de DELMIRA BOTELLO ALBARES 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 27/08/2020, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 



 

    

 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($850.000) 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (07) de SEPTIEMBRE de dos 
mil veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 763d683a4283c6d09f06daa3c98f9b77bbb1e30818df944618484c2dad0726a7

Documento generado en 07/09/2022 09:39:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO C.M.P.  
RADICADO: 54-810-4089-001-2020-00109-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de PEDRO SIMON GARCIA SALGADO, 

informando que la demandada fue notificada por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., 

el día 10 de abril de 2022, según certificación de la empresa ALFAMENSAJES, a quien le 

feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra PEDRO SIMON 

GARCIA SALGADO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada PEDRO SIMON GARCIA SALGADO, fue 

notificada por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 10 de abril de 2022, conforme 

a la certificación de la empresa ALFAMENSAJES, el cual dentro del término legal la parte 

demandada no ejerció su derecho de contradicción o defensa, por cuanto no presentó 

medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y, a cargo del demandado PEDRO SIMON GARCIA 

SALGADO, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha 21/09/2020 y auto que 

corrigió mandamiento de pago de fecha 01/10/2020. 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS 

MIL PESOS ($600.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de PEDRO SIMON GARCIA SALGADO 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 21/09/2020 y auto que corrigió 

mandamiento de pago de fecha 01/10/2020, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  



 

    

 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) que deberán 

ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (07) de SEPTIEMBRE de dos 
mil veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46e2414e656f0599069c2c4c84beede2903df78f88629cf9a19cb9108a0a9b6a

Documento generado en 07/09/2022 09:40:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

REF: PROCESO DE SERVIDUMBRE PETROLERA. 
RAD. 54 810 4089 001 2022 00137 00 
 
Al despacho del señor Juez, la presente demanda de SERVIDUMBRE EL´CTRICA 
PETROLERA, propuesta por ECOPETROL S.A., a través de apoderado judicial, en 
contra de CONSTRUCCIÓNES CIPOCAR LTDA, Representada Legalmente por 
CIRO ERASMO PORRAS CARO o quien haga sus veces. Sírvase disponer. 
 

Cúcuta, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 
Cúcuta, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de SERVIDUMBRE allegada por 
ECOPETROL a través de apoderado judicial, en contra de CONSTRUCCIÓNES 
CIPOCAR LTDA, Representada Legalmente por CIRO ERASMO PORRAS CARO 
o quien haga sus veces, en calidad de propietario del predio “SIN DIRECCIÓN LA 
SARDINATA DEL NORTE”, identificado con Folio de matrícula Inmobiliario  No 
260-11563 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Cúcuta. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta las previsiones de los artículos 2º y 3º de la 
Ley 1274 de 2009, admítase la presente solicitud de avalúos para servidumbre 
petrolera instaurada por ECOPETROL por intermedio de apoderado judicial en 
contra de las CONSTRUCCIÓNES CIPOCAR LTDA, Representada Legalmente 
por CIRO ERASMO PORRAS CARO o quien haga sus veces, en calidad de 
propietario del predio “SIN DIRECCIÓN LA SARDINATA DEL NORTE”, ubicado 
en la Vereda de Campo Hermoso del municipio de Tibú, identificado con Folio de 
matrícula Inmobiliario  No 260-11563; sobre una franja de terreno de 
aproximadamente de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PUNTO 
CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1.584.43 M²). Para adelantar las 
obras de GASODUCTO VARIANTE LÍNEA DE TRANSFERENCIA DE GAS TIBÚ 
– SARDINATA TRAMO III. 
 
Córrase traslado a CONSTRUCCIÓNES CIPOCAR LTDA, Representada 
Legalmente por CIRO ERASMO PORRAS CARO o quien haga sus veces, en 
calidad de propietario del predio “SIN DIRECCIÓN LA SARDINATA DEL NORTE”, 
ubicado en la Vereda de Campo Hermoso del municipio de Tibú, identificado con 
Folio de matrícula Inmobiliario  No 260-11563, por el término de tres (3) días de la 
presente solicitud de avalúo para servidumbres petrolera. 
 
Ordénese EMPLAZAR A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCESO, conforme a lo 
establecido en los artículos 108 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se dispuso que el emplazamiento se 



   

efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
Desígnese como perito al doctor JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA, quien se 
puede localizar en la Avenida Gran Colombia No 3E-82 Piso 1 Barrio Popular de la 
ciudad de Cúcuta, teléfono: 5745438- celular: 315-7918959 Correo electrónico 
javierriveraabogado@hotmail.com. Comuníquesele su designación y requiérasele 
para que proceda a posesionarse dentro de los tres días siguientes al recibido de la 
comunicación a fin de que rinda experticia conforme al numeral 5º artículo 5º de la 
ley mencionada. 
 
Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al doctor FABIAN 
ALBERTO BELTRAN MEJÍA identificado con la Cédula de ciudadanía 91.514.491 
de Bucaramanga y T.P. No. 173.542 del C.S. de la J., como apoderado judicial de 
Ecopetrol, en los términos y para los efectos conforme al poder conferido.  
 
Inscribir la presente demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria No 260-11563 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta – Norte de Santander, 
perteneciente al predio denominado “SIN DIRECCIÓN LA SARDINATA DEL 
NORTE”, ubicado en la Vereda de Campo Hermoso del municipio de Tibú, 
teniendo como fundamento lo preceptuado en el artículo 592 del Código de General 
del Proceso.  
 
De otro lado, y como quiera que la parte actora solicita la entrega y el ejercicio 
provisional de la servidumbre de hidrocarburos sobre las áreas establecidas, 
teniendo como argumento lo preceptuado en el artículo 5º numeral 6 de la Ley 1274 
de 2009, para lo cual cumplió con dicha carga, es decir, allego copia del depósito 
judicial que corresponde a un 20 % del depósito realizado en el momento de la 
solicitud de avalúo de perjuicios; EN CONSECUENCIA EL DESPACHO IMPONE 
PROVISIONALMENTE LA OCUPACIÓN Y EL EJERCICIO DE LA 
SERVIDUMBRE DE HIDROCARBUROS EN ÁREAS REFERIDA.  
 
Así mismo se requiere a la UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS Y 
ABANDONADAS FORZOSAMENTE, Norte de Santander, para que informe si el 
predio denominado “SIN DIRECCIÓN LA SARDINATA DEL NORTE”, ubicado en 
la Vereda de Campo Hermoso del municipio de Tibú, identificado con Folio de 
matrícula Inmobiliario No 260-11563, se encuentra incluido en el trámite de inclusión 
dentro del registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, de la 
Unidad de Tierras.   
 
Oficiar al Comando de la Policía Nacional de Tibú informándole que mediante 
proveído de la fecha se impuso provisionalmente la ocupación y el ejercicio de la 
servidumbre de hidrocarburos, con el fin de que realicen el acompañamiento y 
brinden la seguridad correspondiente a los funcionarios encargados de las obras. 
 
Por secretaría líbrese las comunicaciones pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (07) de 
SEPTIEMBRE de dos mil veintidós (2022) a las 
8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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